
INFORME SECRETARÍA: 05 de abril de 2021, paso a despacho del señor juez 

el presente proceso, informándole que en lista de traslado No. 002 el 11-02-

2021 se fijó la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, la cual corrió términos de traslado los días 12, 15 y 16 de 

febrero de 2.021, sin que se presentara objeción a la misma. Sírvase Proveer. 

 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 

 

Abril cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto número: 0183 

 

ASUNTO : ORDENA ACLARAR LIQUIDACION 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADA : CARLOS ALBERTO MOLINA FERROSA 

RADICACIÓN : 765203103003-2019-00163-00 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, se tiene que la misma no es clara, toda vez que al inicio de 

la operación se indica que los intereses moratorios se liquidan desde el 02-

feb-2020, sin embargo, al totalizar el valor de los intereses se señala que 

dicho cobro se liquida desde el 02-feb-2019 al 31- dic-2019, por ende, al no 

tener claridad el despacho sobre la operación aritmética realizada, se ordenará 

requerir al apoderado judicial de la parte demandante para que proceda 

especificar al despacho la fecha exacta por medio de la cual liquida el cobro de 

los intereses de mora en el presente asunto. 

 

Con base en lo anterior este juzgado;  

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aclare al 

despacho la liquidación del crédito presentada el 12 de enero de 2.021, esto 

es, indicando la fecha exacta por medio de la cual liquida los intereses 

moratorios. 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle), _________________. Notificado 
por anotación en ESTADO No. _____ de la misma 
fecha. 

 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 

 

 

06-04-2021
034


